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Adminlstracián p r o « a l 

Gobierno civil 
de la provincia de León 

Comisaría Oeneral de Ibasteclmieiiíos 
y Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

De interés para todos los particiilares 
propietarios de vehículos de carga de 

tracción mecánica por carretera 

Todo propietapio de c a m i ó n , ca
mioneta o furgoneta, ya sea dedica
da al propio servicio (particular) o 
el del púb l i co (industrial), está ob l i 
gado a presentar dentro del plazo de 
quince d ías , en el Negociado de 
Transportes, sito en Torres de Orna-
ña , n ú m , 2, la d o c u m e n t a c i ó n co
rrespondiente al vehículo de su pro
piedad, con el fin de no incur r i r en 
la responsabilidad que trae consigo 
el incumplimiento de esta orden, de 
acuerdo con las disposiciones dicta
das recientemente por la Superio
r idad. 

León, 27 de Diciembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado 
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BIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

A N O D E 1943 Mes de Diciembre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigfentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C Ó N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . ¿ . . . . . . . . 
Representac ión provincia l 
Gastos de recaudación". . . . . 
Personal y material. . 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. • • 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l i cas y edificios j í r o v i n c i a l e s . 
Agricul tura y g a n a d e r í a , . 
Crédi to p r o v i n c i a l . . , 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

16.841 
6.958 

13.109 
148.845 
10.416 

308.565 
11.138 
8.992 

113.163 44 
5.416 66 
6.666 66 
2.083 33 

10.416 66 

51 
33 
36 
78 
66 
61 
17 
78 

6&1.614 95 

730.329 03 

1.391.943 98 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón trescientas noventa 
y un m i l novecientas cuarenta y tres pesetas con noventa y ocho c é n t i m o s 

León, 9 de Diciembre de 1943.—El Interventor, Castor Gómez 

SESIÓN DE 9 DE DICIEMBRE DE 1943 

L a Comis ión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Uzqu iza .—El Secretario, J o s é P e l á e z . 
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Diputación provincial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el próxi

m o mes de Enero, esta Comis ión 
en sesión de ayer, aco rdó seña la r los 
d ías 13 y 27 y hora de las cuatro de 
la tarde. 
! f L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de Diciembre de 1943.— 
E l Presidente, Uzquiza .—El Secreta
rio, José Peláez 

437$ 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Juan Re

jero Rodríguez, vecino de Cistierna, | 
se ha presentado^en el Gobierno c i ' ] 
v i l de esta provincia en el día 17 del ^ 
mes de Noviembre, a las trece horas 
quince minutos, una solicitud de re-j 
gistro pidiendo 20 pertenencias para i 
la mina de hulla1 l lamada Juanita 
Tercera, sita en el paraje Monte P iz -
parro, t é rmino de Ocejo de la P e ñ a , ' 
Ayuntamiento de Cistierna. i 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: , 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del camino de Ocejo, en el 
punto más alto de la Duerna, de éste j 
se med i r án 100 metros en d i recc ión 
Sur y se co locará la 1.a estaca; de 
ésta se m e d i r á n 600 metros al Sur 40° 1 
Este v se colocará la 2.a; de ésta 300 
metros al Este 40° Norte, la 3.a; de, 
ésta 709 metros al Norte 40° al Oeste,! 
la 4.a; de ésta 200 metros al Oeste 40° I 
Sur, la 5.a; de ésta 100 metros al Sur 4 
40° al Esfe, la 6.a, y de ésta con 100 j 
metros al Oeste 40° al Sur, se l legará 1 
al punto marcado con la 1.a estaca, I 
quedando así - cerrado el pe r ímet ro 
de las pertenencias qtie se solicitan. 

Y habymdo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido d icha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto.^ para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 

Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm- 10.646. 
León, 30 de Noviembre de 1943.— 

Celso R. Arangó . 
4088 
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D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González Palomo, vecino de Rodiez-
mo, se ha presentado en el Gobier
no c i v i l de esta provincia en el día 
22 del mes de Noviembre, a las trece 
horas qnince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 75 pertenencias 
para la mina de hierro l lamada Luz, 
sita en el Ayuntamiento de Las 
O mañas . 

Hace la des ignación de las cita
das 75 pertenencias en la forma si
guiente: 

L a des ignación de sus rumbos^re-
feridos al Norte verdadero. Se toma
rá como punto de partida el centro 
de un pozo-calicata abierto en un 
mont í cu lo inmediato al camino pú
blico de San Martín de la Falamosa 
a Callejo, sito en el paraje l lamado 
Bajibáñez, en t é r m i n o del citado 
pueblo de San Mart ín, de unos dos 
metros de profundidad, en mineral 
de hierro en la cima de este cerro, y 
de él en d i recc ión Sur, se m e d i r á n 
170 metros y se co locará una estaca 
auxiliar; de ella en d i recc ión Este 
650 metros, se fijará la estaca 1.a; 
500 al Norte, la 2.a; 1.500 metros a l 
Oeste, la 3.a; 500 al Sur, la 4.^, y con 
850 al Este, se llegará a la estaca au
xil iar , quedando cerrado el per íme
tro de las 75 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.647. 
León, 30 de Noviembre de 1943.— 

Celso R. Arango. * 4090 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero /efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Aniceto 

Mart ín García , vecino de L i l l o del 
Bierzo, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 5 del mes de Noviembre, a las 

diez horas treinta minutos, una soli
citud de registro pidiendo 40 perte
nencias para la mina de antracita 
l lamada Olimpia, sita en el paraje 
Matón de la Fervienza y otros, tér
mino y Ayuntamiento de Fabero. 

Hace la des ignación de 'las cita
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomara como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina Plus Ultra 
n ú m e r o 3.493, del punto de partida 
y con rumbo Oeste, se m e d i r á n 100 
metros para colocar la 1.a estaca; de 
ésta y con el mismo rumbo, se me
d i r á n 100 metros para colocar la 2.a 
estaca; de la 2.a a la 3.a al Sur 100 
metros; de la 3.a a la 4.a al Oeste 200 
metros; de la 4.a a la 5.a al Sur 100 
metros; de la 5.a a la 6.a al Oeste 300 
metros; de la 6.a a la 7.a al Sur 100 
metros; de la 7.a a la 8.a al Oeste 100 
metros; de la 8.a a la 9.a al Sur 100' 
metros; de la 9.a a la 10 al Oeste 100 
metros; de la 10 a la IT al Sur 400 
metros; de la 11 a la 12 al Este 700 
metros; de la 12 a la 13 al Norte 100 
metros; de la 13 a la 14 al Oeste 100 
metros; de la 14 a la 15 al Norte 300 
metros; de la 15 a la 16 al Este 100 
metros; de la 16 a la 17 al. Norte 200 
metros; de la 17 a la 18 al Este 100 
metros; de la 18 a la 19 al Norte 200 
metros, quedando con esto cerrado 
el pe r ímet ro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al dé Ja 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al "todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perj-udicados por l a - conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.643 
León, 15 de Noviembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
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Administración de Insticia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

E l Infrascrito Secretario de la A u 
diencia P rov in r i a l de León, 
Certifico: Que por la Sala del T r i ' 

bunal Nacional de Responsabilida
des Polí t icas, se ha dictado el s i ' 
guíente 



«AUTO 
Sala de Revisiones.—Excmo. señor 

D . Guil lermo Kirpatr ick, D. Esteban 
Samaniego y D. Manuel Torres Ló
pez.—En Madr id a veintiséis de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y tres. 

Resultando: Que con fecha dieci
nueve de Diciembre de mi l nove
cientos cuarenta, D. Ensebio Gon^ 
zález Orejas, l l e v ó a este Tr ibuna l 
escrito por conducto del Consulado 
General de la Habana en el que soli
citaba en esencia le fuera condona
da la sanc ión de veinticinco mi l pe
setas impuesta por la Autoridad M i 
litar de León, que la aco rdó en ocho 
de A b r i l de m i l novecientos treinta y 
siete. \ 

Resultando: Que de lo actuado en 
el expediente aparece que la referida 
sanc ión fué publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León de 
uno de Mayo de m i l novecientos 
treinta y siete, y hecha saber en 
treinta de A b r i l de igual año al padre 
y un hermano del recurrente, el cual 
se hallaba ausente por haberse tras
ladado a Cuba en primeros de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y. 
seis, con pasaporte, según lo justifi
cado con posterioridad. 

Resultado: Que en el expediente se 
procedió a la enajenación ¿ e los bie
nes embargados, verificada la cual 
se ingresó la multa de veinticinco 
m i l pesetas en la Caja General de 
Depósi tos a los efectos oportunos 
quedando el sobrante ingresado en 
igual organismo a resultas de actua
ciones civiles intentadas contra el 
encartado. 

Resultando: Que pasado el expe
diente a informe del Ministerio F is 
cal, por éste se d ic taminó : Que visto 
el expediente del que resulta que 
a d e m á s de haberse publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
L e ó n x o n fecha 1.° de Mayo de 1937, 
la sanc ión impuesta a Ensebio Gon
zález Orejas y requerimiento de pago, 
se h a b í a notificado el día anterior, 
personalmente, al padre y un her
mano del sancionado, que cabe te
nerse como fehaciente, al efecto de 
llegar a conocimiento del interesado, 
y habiendo transcurrido 'desde la 
citada fecha hasta Diciembre del940, 
que es la del escrito en el que impl í 
citamente interpone recurso, cerca 
de cuatro años y uno a contar desde 
la Orden de 2 de Diciembre de 1939, 
entiendo que ha pasado con dema
siado exceso el plazo para que pueda 
admitirse el recurso de revisión que 
se autoriza contra tales resoluciones. 

Considerando: Que interpuesto el 
recurso en Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta, es evidente que lo 
está fuera del plazo concedido por la 
Orden de 2 de Diciembre de 1939, 
que señaló el de tres meses a partir 
de la fecha de dicha Orden para las 
sanciones notificadas, en tend iéndose 
por tales aquellas en que conste de 

i una manera fehaciente que el san-
• clonado tenía conocimiento de la 
resolución del expediente y de la 
sanc ión impuesta. 

Considerando: Que es indudable 
este conocimiento por-parte del re
currente toda vez que asi lo expresa 
en el propio escrito de recurso al 
afirmar que por su familia supo que 
le hab í a sido impuesta la multa de 
veinticinco m i l pesetas por respon
sabilidades y que de no hacerla efec-
tiua, le sería vendida una propiedad, 
conocimiento que se considera fir
memente atendido a que de los do
cumentos presentados ante el Consu
lado General de E s p a ñ a en Cuba en 
diecisiete de Junio de nltl novecien
tos cuarenta y tres aparece una carta 
del Presidente del Comité Naciona
lista español de treinta de Junio de 
m i l novecientos treinta y nueve, acu
sando al recurrente Sr. González re
cibo de un escrito elevado a V . E . el 
Jefe del Estado en re lac ión con una 
muita que le h a b í a sido impuesta, 
mul la que a todas luces es la de a r 
tos, y que por lo expuesto era r 
cedor el recurrente en novec' 
treinta y nueve, por lo que es 
(|ue le es aplicable la Orden de 
c í embre antes citada y el plazo a 
tres meses que la misma fija, en ra
zón a lo que no cabe admit i r el re
curso en la forma pretendida, sin 
perjuicio del derecho a instar el i n -
dulto que puede ejercitar aquél . 

No ha lugar a admit ir el recurso 
de revisión interpuesto fuera de pla
zo por D . Ensebio González Orejas, 
a quien se h a r á saber esta resoluc ión . 
Y devuélvase el expediente con cer
tificación dé la presente resoluc ión 
al l imo . Sr. Presidente de la Audien
cia Provinc ia l de León para su eje
cuc ión y notif icación. 

As i lo acuerdan, mandan y firman 
los Excmos. señores del margen de 
que yo el Secretario certifico.—Gui
llermo Kirpatr ick. — Esteban Sama
niego.—Manuel Torres López, rubr i 
cados.-—J. Lu i s Mol ina , rubr icado .» 

Es cppia de su respectivo original . 
Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a efectos de no
tificación el interesado, se expide y 
firma la presente en León a cuatro 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario (ilegi
ble). - V.0 B.0: E l Presidente, Fél ix 
Buxó. 4068 

munia , D. Gregorio F e r n á n d e z y 
D. Valent ín F e r n á n d e z Alvarez, ve
cinos que fueron de dicho pueblo y 
actualmente en ignorado paradgro, 
sobre pago de 22.656,34 pesetas, con 
fecha 19 de Junio ú l t imo y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta Provinc ia , n ú 
mero 138, se pub l i có cédula de em
plazamiento de los citados D. Grego
rio y D . Valent ín , para que en lér-
m i ñ o de nueve días compareciesen 
en los autos pe r sonándose en forma, 
y como hayan dejado transcurrir 
dicho t é rmino sin verificar tal per-
sonamiento, en resolución del d ía 
de hoy, se ha acordado hacerles u n 
segundo llamamiento en la misma 
forma que lo fué el anterior y con
cederles el t é r m i n o de cinco días , a 
los citados fines, apercibidos de que 
si no lo verifican serán declarados 
en rebeldía y se p rocederá con arre
glo a derecho. 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma y emplazamiento legal a 
í ' repetidos señores, se extiende el 

X A ' t e en León, a veintiocho de 
de mi l novecientos cua

dres.—Ricardo Gavilanes.— 
rio jud ic ia l , Valent ín Fer-

N ú m . 708—44,00 p tas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Ricardo Gavilanes CuberOj Juez 

munic ipal Letrado en funciones 
de primera instancia del partido 
de León, por vacante del cargo. 
Por medio del presente, hago sa

ber: Que en los autos de ju ic io ordi
nario de mayor cuant ía , seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu- i 
rador D. Agustín Revuelta, que re-1 
presenta a la Fede rac ión Catól ico 
Agraria, de esta ciudad, contra el 
Sindicato Catól ico Agrícola de A r -

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Antonio Domingo Vázquez, ac
cidental Juez de primera instancia 
e ins t rucc ión de la c iudad y su 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en este día y con 

el n ú m e r o 178 de este Juzgado y 41 
de 1943 de la Iltma. Audiencia pro
v inc ia l de León, se in ic ia expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Saturnino Sánchez Rodr íguez , 
vecino de Cárucedo . 

Dado en Ponferrada, a ve in t idós 
de Diciembre de mi l novecientos 
cuarenta y tresi.—Antonio Domingo 
Vázquez.—El Secretario, (ilegible). 

4310 
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D o n Antonio Domingo Vázquez , 

accidental Juez de primera ins
tancia e ins t rucc ión de la c iudad 
y partido de Ponferrada 
Hago saber: Que en este día y con 

el n ú m e r o 180 de este Juzgado y 
69-1943 de la Iltma. Audiénc ia Pro
vincia l de León, se in ic ia expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra F ide l Rodríguez Quintani l la , ve
cino de Toreno. 

Dado en Ponferrada a 22 de D i 
ciembre de 1943.—Antonio Domingo 
Vázquez.—El Secretario, (ilegible). 

4308 
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Don Antonio Domingo Vázquez, 
accidental Juez de primera ins
tancia e ins t rucc ión de la c iudad 
y partido de Ponferrada, 
Hago saber: Oue en este día y con 

el n ú m e r o 181 de este Juzgado y 



71 1943 de la Iltma. Audiencia pro
vincia l de León, se in ic ia expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con-
tra^Francisca Maclas García, vecino 
dé Lomba . 

Dado en Ponferrada a 22 d^ D i 
ciembre de 1943,—Antonio Domingo 
Vázquez.—El Secretario, (ilegible). 

4307. 

Juzgado de primera instancia 
número 1 de Bilbao 

D o n F e r m í n Garbayo Rueda, Ma-
„ gistrado, Juez de primera instan-: 

cía n ú m e r o 1 de los de Bi lbao. 
Hago saber: Que pbr auto de esta 

fecha, a pet ición del acreedor don 
Angel Maíz Nordausen representado 
por el Procurador D . José A . de Muz-
quiz, he declarado en estado de 
quiebra ntícesaria al comerziante 
particular de esta plaza D. Mart ín 
Ort iz de Zára te y Palacio, con las 
interdicciones de incapacidad que 
esta dec la rac ión lleva consigo y en 
su consecuencia he proveído , entrg 
las disposiciones anejas a esta dec ía ' 
r ac ión , publicar por edictos tal de
c l a r ac ión de quiebra de conformi
dad al a r t í cu lo 1.333 de la Ley de 
Enjuiciamiento c i v i l y 1.044, regla 
5.a del Código de Comercio de 1829, 
haciendo a d e m á s saber: Que se re
trotraen los efectos de la dec la rac ión 
de quiebra al día en que aparezca 
haber cesado e\ quebrado en él pago 
corriente de sus obligaciones; que 
para comisar io ' de la misma he 
nombrado al comerciante de esta 
plaza, matriculado, D. Enr ique Bo
rras y Borrás , p roh ib i éndose que na
die haga pago n i entrega de efectos al 
quebrado sino al depositario nom
brado que lo és el comérc i an t e de 
esta plaza D. Antonio Mart ínez Sanz, 
bajo pena de no cpiedar descarga
dos en vir tud de dichos pagos y en
trega, de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa 
y se previene t a m b i é n a todas las 
personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado que,hagan 
mani fes tac ión de ellas por nota que 
en t rega rán al repetido Comisario, 
bajo pena de, ser tenidos por ocúl ta-
dorer de bienes y cómpl ices de la 

% 
m Bi lbao a veint idós de D i -

}e m i l novecientos cuaren» 
F e r m í n Garballo — E l Se

mble). 
^ ú m . 707 —51,00 ptas. 

izgado municipai de Valuerde 
de la Virgen 

D o n Manuel Fierro Crespo, Secreta
rio del Juzgado munic ipal de V a l -
verde de la Virgen. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

que luego se dirá , se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. — E n Valverde de la 
"Virgen, a veinticuatro de Diciembre 

de mi l novecientos cuarenta y tres, 
el Sr. D. Silvestre Bécarss Bécares, 
Juez munic ipa l de su t é rmino , ha
biendo visto y presenciado los pre
cedentes autos de ju ic io verbal de 
fallas sobre hurto al vecino de León, 
Jul io Fidalgo F e r n á n d e z , mayor de 
edad, casado, jornalero, con domici
lio en la calle del Hospicio num, 11, 

Í' que se siguió contra Adorac ión dé 
a Cruz Rodríguez, mayor de edad, 

soltera, mechera ambulante, natural 
de Santiz (Salamanca), y sin domi
ci l io , j u i c i o del que conoció el señor 
F isca l . 

Fa l lo : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a Adorac ión de la 
Cruz Rodríguez, de la falta de hurto 
de que venía acusada, declarando 
Tas cpstas de oficio. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—S. Bécares.—Ru
bricado.» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
la acusada absuelta, que se hal la en 
ignorado paradero, expido la pre
sente, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez munic ipa l , en 
Valverde de la Virgen, a veinticua
tro de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y tjes. —Manuel Fierro.— 
V.0 13 °: E l ' Juez munic ipal , S. Bé
cares, 

4319 

Juzgado municipal de Villablino 
E n los autos de ju ic io de faltas a 

que se h a r á menc ión , se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

Sentencia.—En Vi l l ab l ino , a vein
ti trés de Noviembre de m i l novecien
tos cuarenta y tres; el Sr. D. R a m ó n 
González Alvarez, Juez munic ipa l 
de esta v i l l a y su t é rmino , a visto y 
examinado los precedentes autos de 
ju ic io de faltas ordenado por la Su
perioridad entre par tés :de u n á j c o m o 
demandante D.a Manuela F e r n á n d e z 
García, mayor de edad, casada y ve
cina de Vi l l ab l ino , y como deman
dada Asunc ión Ferreras Montes, de 
ignorado paradero, habiendo tenido 
su ú l t imo domic i l io en Villaseca y 
Rafael Ferreras Montes, mayor de 
edad, soltero y vecino de Villaseca, 
siendo parte el Sr, F i c a l ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía a Asunc ión Perre
ras Montes, a cinco d ías de arresto, 
devoluc ión de los ar t ícu los hurtados 
a D,a Manuela F e r n á n d e z García y 
a las costas del ju ic io , absolviendo 
al hermano Rafael Ferreras, 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ramón González.— 
Rubricado. 

La'anterior sentencia ha sido leída 
y publicada en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia , a fin de 
que sirva de notif icación a la denun
ciada Asunc ión Ferreras Montes, 
cuyo domici l io se desconoce, expido 
la presente en Vi l l ab l ino ,a dieciocho • 
de Diciembre de mi l novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, J . 
Menéndez. 4337 

- E n los autos de juicio de faltas a 
que se h a r á menc ión , se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

Sentencia — E n Vi l l ab l ino , a vein-, 
t i trés de Noviembre de mi l novecien
tos cuarenta y tres; el Sr. D. R a m ó n 
González Alvarez, Juez munic ipa l 
de esta v i l l a y su t é rmino , a visto y 
examinado los precedentes autos de 
juicio de faltas ordenado por La Su
perioridad entre partes: de una, como 
demandante, D. José Maclas, mayor 
de edadj casado y vecino de Llamas^ 
y como denunciada Asunc ión Ferre
ras Montes, de ignorado paradero, 
habiendo tenido su ú l t imo domici l io 
en Villaseca, y Rafael Ferreras Mon
tes, mayor de edad, soltero y vecino 
de Villaseca, siendo- parte el Sr. Fis
cal; > 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno en rebeldía a Asunción Ferre
ras Mon#s, a cinco días de arresto, 
devo luc ión de los a r t í cu los hurtados 
a D. José Maclas y a las costas del 
ju ic io , absolviendo al herraauo Ra
fael Ferreras. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, ¡o pronuncio, 
mando y firmo.—Ramón González. 
—Rubricado. 

L a anterior sentencia ha sido le ída 
y publicada en el día de su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia , a fin de 
que sirva de notif icación a la de
mandada Asunc ión Ferreras Mon
tes, cuyo domici l io se desconoce, 
expido la presente en Vi l l ab l ino , a 
dieciocho de Diciembre de m i r n o -
vecientos cuarenta y tres. — E l Secre
tario, J . Menéndez. 4337 

Requisitoria 
J u a n - J o s é Dourado Hachado, de 

19 qiños de edad, soltero, sastre, na
tural y vecino de Rianjo (Coruña) 
hijo de Juan y Teresa, hoy en igno
rado paradero, c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado de ins t rucc ión de Sa-
h a g ú n en t é r m i n o de diez días , al 
objeto de notificarle auto de conclu
sión y emplazarle para que compa
rezca ante la Audiencia Provinc ia l 
de León a usar de su derecho en el 
plazo de diez días , bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será 
declarado rebelde, todo ello acorda
do en sumario n ú m e r o 48 del co
m e n t a año , sobre hurto. 

Sahagún , 23 de Diciembre de 1943 
— E l Juez, ( i l eg ib l e ) . -E l Secretario 
judic ia l , (ilegible). 4306 



I N D I C E 
de las maíerlas miblícadas en esíe periódico olícísl úuranle el mes de Diciembre de 1943 

Día 1 
Administración provincial,'•-Goh'iG.vno ci

v i l . =Comisaria general de Abasteci
mientos y Transportes. — Delegación 
provincial de León .—Circulares. 

Delegación provincial de Trabajo. —Cen
so de obre-os y empleados represalia-
dos durante el Gobierno rojo. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—Anuncio. 

Administración 7nunic ipa l 'Edic tos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia -— Tribunal 
provincial de lo contencioso-adminis-
trativo de León.—Edictos de Juzgados 
Requisitoria. 

Día 2 

Administración provincial.—Gohiuvno ci
vil.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
por este Gobierno c v i l durapte el mes 
de»Agoáto de 1943. 

Idem. — Circular convocando a la Comi
sión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial para celebrar sesión extra
ordinaria. 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y . Transportes—Delegación 
provincial de León.—Circular referen 
te al racionamieíito para cartillas ins
critas en esta capital, primera y se
manas del mes de Diciembre. 

Idem.—Circular autorizando al Alcalde 
de Truchas para emplear estricnina. 

Diputación provincial de León.—Comi
sión Gestora.—Concurso para proveer 
en propiedad una plaza de Ayudante 
de la Sección de Vías y Obras provin
ciales. 

Delegación de Hacienda "de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Jefatura provincial de Sanidad de León. 
Anuncio. 

Administración municipal. —Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

Día 3 
Administración provincial .—Gobierno ci

vil.—Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
de León.—Circular referente al racio
namiento de aceite, tercera y cuarta 
samanas del mes dé Noviembrr. -

Idem.-Junta provincial de Precios.— 
Dejando en suspenso y sin efecto todas 
las resoluciones de libertad de precios, 
relativas a fabricación de bombones. 

Idem. - Dejando en libertad de precios 
los melones marca «Corona Real». _ ' 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Léón —Anuncio. 

Distrito Minero de León—-Anuncio. 
Cámara Oficial Agrícola de la provincia 

de León.—Anuncio. 
Administración municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.--Edictos de 

Juzgados.—Cédula de citación. 

Día 4 

Administración de justicia. - Edictos de 
Juzgados. 

Día 6 

Administración proiñncial.—Gobierno ci
vil.—Circular. 

Idem.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular refe-

/ rente al racionamiento para Delega
ciones Locales de esta provincia, co
rrespondiente al mes de Diciembre. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Canon de Minas. 

Jefatuta provincial de Sanidad.—Circu
lar. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Delegación provincial de Trabajo.—Co
locación. . 

Administración 7nunicipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de /wsíící'a.-Requisitorias. 

Día 7 

Administración provincial ^Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular, 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transporte». —Delegación 
provincial de León.—Circular. 

Idem—Junta provincial de Precios.— 
* Precios oficiales que regirán durante 

el mes de Diciembre para los artículos 
intervenidos. 

Diputación provincial de León.—Circu
lar relativa al impuesto sobre la remo
lacha azucarere. 

Idem.—Anuncio por el que se prorroga 
el arbitrio sobre carbones minerales, 
aprovechamientos forestales y piedras 
calizas y silíceas, mármoles, arenas, 
gravas y tierras arcillosas. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León. —Administración de Propie
dades y Contribución Territorial.— 
Circular. 

Sección provincial < d e Estadistica de 
León .--Rectificación del padrón de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1942. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i -
has.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia .—Edictos de 
Juzgados. 

Día 9 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—Comisaria general de Abasteci
mientos y Transportes. — Delegación 
provincial de León.—Circular r#ft-
aente a extravío de cartillas individua
les de r?cionamiento. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. ^ 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 

Día 10 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—Servicio provincial de Ganade
ría. -Circulares. 

Diputación provincial de León.—Comi
sión Gestora.—Concurso para proveer 
el cargo de Ingeniero Director de Vias 
y Obras provinciales, cuyo titular está 
en excedencia. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes d% con-
^ cesiones de pertenencias. 

Sección Administrativa de provincial de 
Enseñanza Primaria de León. - Circu
lar. 

Junta de Clasificación y Revisión de la 
Caja de Recluta de León, Circular, 

Administración municipal.-—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Requisitorias, 

Día 11 

Administración provincial.---leisitüra. de 
Obras Públicas de la provincia de 
León.—Anuncio. 

Diputación provincial de León.—Distri
bución de fondos por Capítulos. 

Idem.—Balance de las operaciones de 
contabilidad. 

lefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias, 

Admimstra&ón municipal,—Edictos de 
Ayuntamientos, 

Entidades menores,—Juntas vecinales. 
Administración de/us^aa.—Requisitoria, 

Día 13 
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes,—Comisaría de Recur-
. sos de la 7,a Zona.--Circular referen

te a los recogedores, elaboradores y 
almacenistas de tripas. 

Idem.—Circular regulando la circula
ción del ganado porcino. 

Administración provincial. - Gobierno ci
vil,—Circular. 

ídem. — Circular por la que se hace car
go interinamente del Gobierno don 

Félix Buxó Martlp. 
Diputación provincial de L e ó n . - C o m i 

sión Gestora, — Concurso para proveer 
una plaza de Ingeniero encargado en 
la Sección de Vías y Obras provincia
les, cuyo titular está excedente. • 

lefatura de Obras Públicasr de la provin
cia de León,—Anuncio. 

Jefatura de Minas,—Solicitud de conce
sión de pertenencias. 

Confederación Hidrográfica del Duero. 
Concurso 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña,—Anuncio, 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de/nsíVcía,—Requisitoria, 

Dia 14 
Diputación provincial de Leórt^—Presu

puesto ordinario de ingresos y gastos 
de 1944. 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—Circular por la que se autoriza 
al Alcalde de Peranzanes para emplear 
estricnina. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría,—Circular, 
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Idem. —Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes. — Delegación 
provincial de León.—Circular. 

Diputación provincial de León.—Comi
sión Gestora.— Concurso para proveer 
una plaza de Ayudante de» Vías y 
Obras proyinciales, cuyo titular está 
eñ excedencia. 

Distrito Minero de León. -Anuncios. 
Jefatura de Minas,—Solicitudes de con-

cesiones de pertenencias. 
Delegación de Industria de León.— 

Anuncio. 
Jefatura de Obras Públicas de la provin

cia de León.—-Permisosde conducción 
y transferencias de automóviles. 

Idem.^—Permisos de circulación de auto
móviles. 

Adnünistración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. -

Administración de /US/ÍCÍ¿Z.—Edictos de 
Juzgados.—Cédulas de requerimiento 
y ofrecimiento. 

Día 16 
Ádministracián provincial .---Gobierno ci

vil.—Circular. 
Jefatura de Minas.—Solicitud de conce

sión de pertenencias. 
Jefatura de Aguas, de la Cuenca del 

Duero.—Anuncio. 
División Hidráulica del Norte de Espa

ña.—Anuncio. 
Administración municipal.—Edictos de 
. Ayuntamientos. 

Entidades menores. — Juntas vecinales. 
Administración dt justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Requisitorias. 
Día 17 

, ' • • • 

Administración provincial. -Gobierno ci
vil.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 

<• durante el mes de Agosto de 1943. 
Distrito Minero de León . -Anuncio . 
Administración municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia. —Edictos de 

Juzgados. 

Día 18 
Administración provincial. —Gobierno^ci

vi l .—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración rinmicipal,—Ráidos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Requisitorias 

Día 20 

Administración provincial. S e t v i c i o Na
cional del JTrigo.—Jefatura provincial 
de León. Anuncio. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de. León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Delegación fNacional de Sindicatos de 
F . E . T . y de l a s j . O. N . S.—Anun
cio de subasta-concurso-; 

Administración municipal .---Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. 

Día 21 
Administración provincial.—Gobierno ci-

ciyil. . Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
provincial de León.—Circular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
Anuncios. 

Jefatura de Obras Publicas de la provin
cia de León.—Permisos de conducción 
y tránslerencias de automóviles. 

Idem.—Permisos de circulación de auto
móviles. 

jefatura Agronómica de León.—Circu
lar. * . . 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. * 

Administración de justicia.-- Audiencia 
Terjitorial de Valladolid.—Edictos de 
Juzgados. —Cédula de Citación. 

Día 22 

Mitiisterio de Obras Publicas. - -Dirección 
• General de Obras Hidráulicas.-Anun

cio. 
Administración provincial. —Gobierno ci

vil.—Servicio provincial de Ganadería 
Circular. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración municipal.----Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores —Juntas vecinales. . 
•Administración de ;ws/2cw."—Requisitoria. 

' Día 23 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial- de León.—Circular relativa 

, al racionátniento para cartillas inscri
tas en esta capital. • 

Dirección General de Ganadería.—Esta
dística de vacunaciones. 

Idem. —Estado demostrativo: de las en
fermedades infecto-contagiosas. 

Tefatura de Obras Públicas de la provin-
. cia de León..—Anuncio. 
Delegación provincial del Trabajo.-^-Re

glamentación Siderometalúrgica. 
Colegio Oficial de Secretarios, Interven

tores y Depositarios de la Administra
ción Local.—Anuncio. " 

Día 24 

Administración provincial. — Gobierno ci-
. vil.—Circular. 
Idem.—Comisaría General de Abastecí-

miento.s y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular autori1 
zando el consumo de carnes durante 
los días 23 del actual, hasta el día 1.° 
de Enero inclusive. 

Diputación provincial de León.—Comi
sión Gestora.—Anuncio señalando los 
días para celebrar sesióru. 

Caja de Recluta de Astorga.—Circular. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas. 

Anuncio. 
Tefatura de Obras Públicas de la provin

cia de León.—Permisos de circulación 
de automóvilel. 

Idem.—Permisos de conducción y trans
ferencias de automóviles. 

Administración municipal,—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración . de justicia. — Edictos de. 
Juzgados.—Cédula de citación. 

Día 27 

Adfhinislración provincial. —Gobierno ci
vil,—Circular. * 

Idem,—Servicio provincial de Ganade
ría,—Circular, 

Sección provincial de Estadística.—Ser
vicio demográfico. 

Distrito Minero de León .--Anuncio"; 
Jelatura de Minas. Solicitudes de con

cesión de pertenencias. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos, 

Administración de /CÍCI. —Cédulas* de 
citación.—Requisitorias. 

Día 28 -.' 

Administración Central.—Ministerio de la 
Gobernactón.—Dirección General de 
Administración Local,-Dando normas 
para la confirmación en propiedad de 
los Secretarios de tercera categoría 
Comprendidos en el artículo segundo 
de la Ley de 14 de Octubre de 1942. 

Administración provincial. —Gobierno ci
vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
provincial de León;=Circular dando 
normas a los señores Alcaldes^Delega-
dos Locales de Abastecimientos en re
lación con la'facturación por ferroca
rr i l de artículos destinados al raciona
miento. • 

Tesorería de Hacienda de #a provincia 
de Leód.—Anuncio . 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesión de pertenencias. < 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia..—Edictos dí 
Juzgados. —Requisitorias. 

P í a 29 

Admtnistración provincial .—Jefatura de 
Minas.—Solicitudes de concesiones de 
pertenencias. 

Delegación provincial del Trabajo.— 
Familias numerosas. 

Idem.— Calendario de fiestas! 
Administración municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores.—Tuntas.vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados,—Requisitoria. 

Día 30" 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil.—Circular fijando la pensión que 
ha de percibir el ex Secretario de 
Ayuntamiento de Riaño . 

Idem,—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León,—Gircular1 de inte
rés para todos particulares propieta
rios de vehículos de carga de tracción 
mecánica por carretera. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de conce
sión de pertenencias 

Diputación provincial de'León.—Balan
ce de las operaciones de contabilidad. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Adminisiración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Requisitorias 

S .Día 31 , , 

Admidistración provincial .—Gobierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León—Circular de inte--
rés para todos los particulares propie
tarios de vehículos de carga de trac
ción mecánica por carretera. 

Diputación provincial de León.—Distri
bución de fondos por capítulos. 

Idem. — Señalando les días en que ha de 
celebrar sesión. 

Jefatura de Minas,—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración de justicia.—Tribunal prf?" 
vincial de lo contencioso-administrati' 
vo.—Edictos de Juzgados.—Requisi
toria. 


